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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, ordenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETIKKS OFICIALES se han de mandaí 
tlGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirtn í los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real órdtn dé 6 de abril dé 1939). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

• PXBCIO D S sDSCKMnon.—En esta capital, ¡levado á domicilio, i O rs. mensuales 
anticipados; raerá de ella 14 rs. al mes; 36 el tr imestre; 72 el s emes tre , y 144 
por nn año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, d irecta
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sollos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDI i UtU*L. 

Las disposiciones de las Autoridaáeg, escecto I* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de (as 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

NISTR09 . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L E S ÓRDE N E S . 

Instrucción pública. 

En virtud de espediente instruido con
forme á lo dispuesto en ta Real orden de 
10 de febrero de 1864, y en vista de lo 
informado por la Real Academia de San 
Fernando y Museo Nacional de Pinturas; 
la Reina (Q. D. G.) se ha ser vido dispo
ner se adquieran con destino al referido 
Museo dos tablas antiguas que represen
tan el martirio de unos Santos, y que se 
libre la cantidad de 500 escudos en que 
hau sido apreciadas á favor de don Ma
nuel Rivadeneira, con cargo á lo consig
nado para este servicio en el cap. 21 , 
articulo l.°del presupuesto vigente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Boviembre de 1860.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

MUSEO NACIONAL DE PINTURAT ESCULTU
RA.—«llustrisimoSr.: Esta Dirección está 
conforme en un todo con cuanto espone 
don M. Rivadeneira en la solicitud que 
ha presentado ofreciendo dos tablas an
tiguas que contienen cuatro asuntos de 
leyenda religiosa. El interés que tienen 
*stas obras, que, nos hacen conocer las 
costumbres y trajes del último período 
de la Edad media, no necesita encarecerlo1 

i la ilustración de Y. I.: es un arsenal 
inagotable para los artistas, arqueólogos 
é historiadores, en donde encuentran da
los interesantísimos para tratar asuntos 

aquella época. Estas tablas ademas no 
e s tán pintadas al óleo, y son por consi
guiente anteriores á la introducción de 

género de pintura en España, loenal 
ks hace aun mas aprcciables. Es, pues. 

de opinión esta Dirección que si su ac
tual poseedor las cediera en un precio 
módico quepodria fijarla Real Academia 
de San Fernando, seria conveniente su 
adquisición para este Museo. 

Dios guarde á Y. I. muchos años.Ma
drid 20 de junio de 1866.—El Director, 
José Caveda.—limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.» 

REAL ACADEMIA DE LAS TRES NOBLES 
.ARTES DE SAN FERNANDO.—«limo, señor: 
Enterada esta Academia déla comunica
ción de Y. I. fecha 28 de junio próximo 
pasado consultándola acerca del mérito 
y valor de dos tablas presentadas por don 
Manuel Rivadeneira con destino al Museo 
Nacional, ha acordado manifestar á Y. I. 
que dichas dos tablas, que representan 
sucesos del martirio de unos Santos, 
aunque muy deterioradas y perdida por 
completo la pintura en algunos trozos, 
son interesantes sin embargo por ciertos 
detalles de mérito irrecusable en su épo
ca, notoriamente antigua, y por lo im
portante que es reunir obras de eslacla
se para el estudio de la pintura en Espada, 
puesto que en ellas se encuentran multi
tud do dalos, así relativos á las costum
bres, como trajes, armas y otros objetos 
de indudable utilidad. Por estas razones 
la Academia no duda en recomendar su 
adquisición para el Musoo Nacional, ven 
cuanto á su estado de deterioro y al gas
to que indispensablemente ha de produ
cir su restaurac'on, pueden valuarse las 
dos tablas en la cantidad de 500 escudos. 

Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 29 de octubre de 1866.—limo, se
ñor.— El Secretario general, Eugenio 
de laCámara.—Ilmo.Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.» 

limo. Sr.: En virtud de espediente 
instruido con arreglo á la Real orden de 
10 de febrero de 1864, y de acuerdo 
con lo informado por la Real Academia 
de San Fernando y Museo Nacional de 
Pinturas, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer se adquiera con destino al 
referido Museo un cuadro original de 
Goya, que representa un retrato de don 
Francisco Bayen, y que se libre la can
tidad de 400 escudos en que ha sido apre
ciado, con cargo al cap. 21 , art. l.° del 

presupuesto general, á favor de su ac
tual poseedor don Andrés Mollinedo. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de noviembre de 1866.—Orovio.—Señor 
Director geueral de Instrucción pública. 

MUSEO NACIONAL DE PINTURA Y ESCUL
TURA.—«llmoSr.: El retrato de don Fran
cisco Rayen, pintado por Goya, cuya 
adquisición para el Museo Nacional pro
pone don Andrés Mollineo, es una de 
las pocas obras que ofrecen un doble 
interés, ya por la persona cuya imagen 
nos reproduce, como por el incuestiona
ble mérito del que la ejecutó. 

Don Francisco Bayen, si bien no for
ma en la falange de nuestros primeros 
artistas, por haber vivido en una época 
en que el mal gusto y la decadencia del 
arto esterilizaban el genio de los que le 
cultivaban, siempre será considerado co
mo uno d.i los mejores pintores del siglo 
último y como tal puede tener digna 
cabida su retrato en nuestro Museo Na
cional. Solo por este concepto sería ya 
recomendable; pero cuando ademas es 
debido al pincel de su yerno don Fran
cisco Goya, que tan justa fama ha ad. 
quirido dentro y fuera de España; cuando 
el Gobierno de S. M. acaba de recibir 
su retrato y el de su mujer doña Josefa 
Bayen, es de sumo interés esta adquisi
ción, que vendrá en parte á completar 
la serie de retratos de esta familia. Tan
to por lo espuesto, como por el mérito 
artístico de esta obra, esta Dirección no 
duda en recomendarla á Y. I. á fin de 
que pase á la Real Academia de San 
Fernando, y oido su parecer y el pre
cio que pueia tener en su concepto, 
resuelva el Excmo. Sr. Ministro de 4Fo-
mento en su ilustración lo que crea mas 
conveniente. 

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de mayo de 1866.—El Director, 
José Caveda.—limo Sr. Director general 
de Instrucción pública. 

REAL ACADEMIA DE LAS TRES NOELES 
ARTES DE SAN FERNANDO.—«limo, señor 
Enterada esta Academia de la comunica
ción de Y. I. consultándola acerca del 
mérito y valor do un retrato al óleo del 
pintor don Francisco Bayen, hecho por 
el célebre don Francisco Goya, ha acor 

dado informar á V. I. que merece pre
ferente recomendación para ser adquirido 
con destino al Museo Nacional, valuándo
se en la cantidad de 400 escudos; Y. I . , 
sin embargo, resolverá como siempre lo 
mas acertado1. 

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1866.—limo, se
ñor.—El Secretario general, Eugenio de 
la Cámara.—limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública. 

Instrucción pública.—Negociado í .° 

limo. Sr.: Para llevar á efecto con la 
debida regularidad la Esposicion nacio
nal de Bellas Artes anunciada en la Ga-
eeta de 4.* de abril último,conforme al 
reglamento aprobado por S. M. en 6 del 
mismo mes de 4864, la Reina (Q. Ü.G.) 
se ha servido dictar la siguiente ins
trucción: 

4.° Los artistas residentes en pro
vincias presentarán sus obras á las Aca
demias de Bellas Artes, y donde no las 
hubiere al Gobernador, desde el dia 20 
del corriente mes de noviembre al 15 
del próximo diciembre, ambos inclusi
ve. Aquellas corporaciones, ó en su de
fecto los Gobernadores, oyendo á per
sonas competentes, declararán las obras 
que consideren dignas de figurar en la 
Ésposicion Nacional, conforme al ar« 
lículo 8.° del reglamento de la misma y 
con la salvedad que se establece en 
el 45. 

2.° Los. gastos de conducción de ida 
y vuelta se satisfarán por la Deposita
ría de este Ministerio en vista del do 
cumento legal que lo acredite; pero no 
los de embalaje que serán do cumula de 
sus dueños, asi oomo el trasporte de los 
pedestales en las obras de escultura. 

3.* Los artistas españoles residen
tes en el estranjero disfrutarán del mis
mo beneficio con iguales restricciones; 
pero no se les abonará la conducción y 
derechos de Aduana de los marcos en 
las obras de pintara. 

4.* Unos y otros artistas deberán 
tener un representante en xMadrid, que 
cuidará de recoger las obras en las 
Aduanas, administraciones de ferro
carriles y demás empresas de trasportes 
y entregarlas en el local destinado para 
su recepción en el plazo que se espresa 
en el párrafo siguiente Este represen
tante se entenderá con la Secretaría del 
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Jurado en cuantos asuntos conciernan 
¿ los interesados. 

5.° Las Academias de provincia ó 
los Gobernadores y los artistas residen
tes en Madrid ó en el estranjero presen
tarán las obras que han de figurar en la 
Esposicion Nacional en el local destinado 
á la misma desde el día 28 de diciembre 
al 8 de enero, ambos inclusive, desde 
las diez de la mañana á las tres de la 
tarde, esceptuándose los dias festivos; y 
entregarán con sus obras la nota espre-
siva de que trata el art. 6.° del regla
mento, de que se acompañan ejempla
res impresos. 

i'>." El (lia 9 de enero, á la una de 
la tarde, y en el edificio que ocupa la 
Real Academia de San Fernando, se 
procederá por los artistas á !a elección 
del Jurado en los términos que previe
nen los arls. 11 y siguientes del men
cionado reglamento. Hasta la víspera 
de dicho dia se recibirán en la Direc
ción general de Instrucción pública los 
pliegos cerrados que contengan los vo
tos de los artistas no residentes en Ma' 
drid. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos' consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de noviembre de 1866.— 
Orovio.—Sr. Director general de Ins-
truc< ion pública. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dio3 
y la Constitución de la Monarquía e s 
pañola, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enlendie 
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una don Ma 
riano Canaleta y Alvareda, Comisario 
cesante de protección y seguridad pú
blica de Manresa, demandante, y de la 
otra la Administración general, deman 
dada y representada por mi Fiscal, so
bre derecho á haber pasivo. 

Visto: 
Vista la hoja de servicios de Canale

ta, de la que resulla, que fué cadete en 
el Colegio del primer ejército y distrito 
desde 30 de enero de 18 i 5 hasta 51 de 
octubre de 1814, habiendo obtenido des
pués algunos empleos en la carrera ci
vil, por los que la Junta de Ciases pa
sivas le reconoció cuatro años, nueve 
meses y 18 dias de servicios: 

Vista la copia de un despacho espe
dido por Mí en 22 de agosto de 1838, 
por el que, como individuo que fué Ca
naleta de la Milicia Nacional de Barce
lona en la anterior época constitucional, 
y por haberse hecho acreedor a la gra
cia otorgada por las Cortes del Reino en 
el art. 6.° del decreto de 12 de setiem
bre de 1825, restablecido por resolu
ción de las mismas de 14 de marzo de 
1837, tuve á bien concederle el uso de 
su respeslivo uniforme de miliciano na
cional, con el distintivo y carácter de 
Subtenie¡,te del ejército: 

Vistas las comunicaciones de la Jun
ta de Clases pasivas, en las cuales, á 
fin de asegurarse de la identidad del 
despacho, pidió al Ministerio de la Guer
ra y á la Dirección general de Infante
ría que manifestase si se hallaba confor
me el citado documento con los antece
dentes que existiesen en ambas depen

dencias; y por uno y otro departamento 
se contestó que nada constaba relativa
mente á la espedicion del despacho de 
Subteniente á favor de Canaleta y Al-
vared?, por haber servido al Gobierno 
constitucional en 1825 como miliciano 
nacional: 

Visto el acuerdo de la mencionada 
Junta de 28 de julio de 1863, en que 
se le declaró sin opción á haber pasivo, 
ya porque no obtuvo destino que le hu
biera declarado tal derecho, ya porque 
no reunía el tiempo que se señalaba en 
la ley de presupuestos de 1835: 

Vistas la reclamación que Canaleta 
hizo al Ministerio, y la Real orden de 7 
de febrero de 1864, en que se desesti
mó su solicitud, declarando que no te
nia derecho al abono en su clasificación 
del tiempo de servicio que pretendía, ni 
al señalamiento de haber en situación 
pasiva: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por don Faustino 
García de Rojas, á nombre y con poder 
de don Mariano Canaleta y Alvareda, 
pidiendo que se revoque la referida Real 
orden y se declare que son de abono á 
su representado los 11 años de milicia
no nacional, y en su consecuencia que 
le corresponden las dos terceras partes 
del sueldo que disfrutó como activo, de
biendo percibirlo desde 2 de diciemdre 
de 1847: 

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se consulte la absolu
ción de la demanda y la confirmación 
de la Real orden por la misma recla
mada: 

Visto otro de García de Rojas, al que 
acompañó el Real despacho de 22 de 
agosto de 1838, de que se ha hecho 
mérito, y en su virtud pidió que se di
rigiese comunicación al Ministerio pre
guntándole si era legítimo, y si la Au
toridad que lo espidió estaba facultada 
al efecto: 

Vistos el auto de la Sección de lo 
Contencioso, en que así se acordó á fin 
de que constara lo que hubiese acerca 
de la autenticidad del documento, y la 
Real orden de 18 de mayo de 1806, en 
que se contestó que debía tenerse por 
legítimo según las firmas y refrendos 
que contenia, aun cuando no podrí ase
gurarse terminantemente: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 de 
setiembre de 1825, restablecido en 1.° 
de julio de 1857, por el cual se conce
día el uso de uniforme con el distintivo 
y carácter de Subtenientes de ejército á 
los milicianos nacionales que se encon
trasen sirvierdo hasta la conclusión de 
la actual lucha: 

Vista la Real orden de 28 de agosto 
de 1847, por la cual se mandó que la 
segunda parte del art. 19 de la ley de 
presupuestos de 1835 se hiciese estén-
siva á los nacionales á quienes com
prendió el decreto de las Cortes antes 
citado, siempre que hubiesen obtenido 
en tiempo oportuno el Real despacho de 
la gracia que les fué otorgada, y con 
tal que hubiesen ingresado en las car
reras civiles antes de 1.° de julio de 
1837: 

Vista la parte segunda del art. 19 de 
la ley de presupuestos de 1835, por la 
cual, á los empleados que quedaron ce 
santes por virtud del cambio político de 
1823, se les abonó por entero el tiempo 
trascurrido desde aquella hasta la de la 
amnistía de 1832: 

Vista la ley de 29 de mayo de 1856, 
por la que se declararon comprendidos 
en el art. 19 de la ley de presupuestos 

de 1835 los nacionales que sirvieron 
hasta la conclusión de la lucha de 1823, 
siempre que reclamasen esta gracia en 
el térmiao que se señala: 

Vista la Real orden espedida en 29 
de mayo de 1856 para el cumplimiento 
de la ley de la misma fecha antes cita
da, en cuyo art. 12 se dispuso que la 
Junta de Clases pasivas no abonara en 
adelante tiempo alguno en concepto de 
servicios de 1825 á los nacionales de 
aquella época, á menos que exhibieran 
el documento en que tal derecho se les 
hubiese reconocido, y precediese la com
probación por el Ministerio de la Go
bernación: 

Considerando que el despacho de Sub
teniente, espedido según parece por el 
Ministerio de la Guerra en 1837 á fa
vor de don Mariano Canaleta, no ha 
podido ser comprobado por no existir en 
dicho Ministerio ni en sus dependencias 
antecedente alguno sobre el particular: 

Considerando, por lo misino, que con 
el citado despacho no puede suplirse la 
"alta de I03 requisitos que exigen la ley 
de 29 de mayo de 1856 y la Real orden 
espedida para su ejecución, y sin los 
cuales no es aplicable á los milicianos 
nacionales la gracia concedida por la 
espresada ley, que es la pauta á que 
ha debido ajustarse la Junta al hacer la 
clasificación cortra la cual se reclama: 

Contorneándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Antonio Escudero, don Santiago 
Otero y Veiazquez, don Antero de Echar-
ri, don Francisco de Cárdenas, don Leo
poldo Augusto de Cueto, el conde de 
Velarde, don Pablo Giménez de Pal icio, 
don José Sánchez Ocaña, don Tomás 
Retortillo y don José García Barzana-
llana, 

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta por don 
Mariano Canaleta contra la Real orden 
que confirmó el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas. 

Dado en Palacio á quince de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Es
tá rubricado de la Heal mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de listado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de ta Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la Ga -
ceta. De que certifico. 

Madrid 20 de octubre de 1 8 6 6 . — 
Pedro de Madrazo. 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reioa de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplí 
miento, sabed: que be venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que pende en primera 
y única instancia ante el Consejo de Es
tado, entre partes, de la una don Joaquin 
Eslava y Belvis, y en su nombre el Li
cenciado doa Juan Bautista Alonso, de
mandante, y de la otra mi Fi9cal, en 
representación de la Administración 
pública, demandada; sobre revocación ó 

.CTí: av\mW \ 
ubsistencia de la Real orden que decla
ró al demandante sin derecho á la ranta 
de los bienes secuestrados á su difuato 
padre. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo del 

cual resulta: 
Que secuestrados al padre del deman

dante, Barón de Terrateig, en 9 de no
viembre de 1859, sus bienes y rentas, 
con arreglo á lo dispuesto por el Real 
decreto de 17 de setiembre de 1856, vino 
á levantarse el secuestro por orden de la 
Dirección general de Fincas del Estado 
de 10 de mayo de 1848, en la cual se 
declaró que el 'padre del demandante 
baria suyos los frutos de sus fincas desde 
que habia prestado juramento de fideli
dad á mi Gobierno en 4 de este mismo 
mes y año: 

Que del informe dado por la Adminis
tración de Rentas de la provincia resulta 
que se hizo la liquidación de rentas ven
cidas hasta el citado 4 de mayo; que se 
dejó á disposición del interesado las ven
cidas desde este dia, y que al efecto se 
comunicaron las órdenes oportunas á los 
colonos é inquilinos para que so las pa
gasen en lo sucesivo: 

Que con motivo de haber solicitado 
después que también se liquidaran y se 
se abonaran las producidas por 1 s bie
nes secuestrados durante el tiempo del 
secuestro, y á consecuencia de haber 
pedido compensación el interesado en
tre los créditos que contra el Estado te
nia y ciertas cantidades por que aparecía 
él mismo deudor á la Hacienda, proce
dentes de censos impuestos sobre sus 
bienes y á favor del clero, se instruyó ol 
oportuno espediente, que dio por resul
tado que la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado desestimara 
en 1,° de diciembre de i 859 y 29 de mar
zo de 1664 sus instancias, y ordenara al 
Administrador del ramo en Valencia que 
procediese á hacer efectivas las canti
dades que el reclamante adeudara. 

Vista la Real orden de 5 de setiembre 
de 1865, que declaró sin derecho al re
currente á las rentas de los bienes se
cuestrados, puesto que al alzarse el 
secuestro en 10 de mayo de 1848 se 
dispuso qne el interesado liaría suyas 
las rentas desde el dia en que hubiese 
prestado el juramento de fidelidad en 
adelante: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Juan Bautista Alonso, en nombre del 
reclamante, contra la referida Real or
den, pidiendo que le devuelva el Estado 
las rentas que percibió de los bienes se
cuestrados á su difunto padre: 

Yista la contestación de mi Fiscal pi
diendo la confirmación de la referida 
Real orden: 

Visto el Real decreto de 17 de setiem-
de 1836. por el que se acordó el secues
tro de los bienes y rentas de todos 
aquellos que hubiesen tomado parle en 
la causa del Principe rebelde, previniendo 
que sus frutos y rendimientos se aplica
ran á indemnizar los danos causados por 
virtud de las disposicienes del citado 
Príncipe, y á los gastos de la guerra ci
vil por ól mismo promovida: 

Vista la Real orden de 24 de diciembre-
de 1859, que determina cuándo y de qué 



panera deberán alzarse dichos secuestros 
y devolverse á los interesados los bienes 

que los constituían: 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Vista la Real orden de la Dirección de 
fincas del Estado de 10 de mayo de 
js' (>. por la cual se mandó levantar el 
embargo de los bienes del Barón de Ter. 
raleig» declarando pertenecerle las ren
tas que hubiesen producido desde el dia 
en qne reconoció al Gobierno legítimo. 

Considerando, ante todas cosas, que 
no es propio de este juicio ni cabe dis
cutirse en él la legalidad del Real de
creto de 17 de setiembre de 1856: 

Considerando que siendo indudables y 
reconocidos por el demandante los hechos 
de que su padre se adhirió á la causa de 
don Carlos, y que no reconoció al Go
bierno legitimo hasta el 4 de mayo de 
i8'*8, solo tiene derecho á que se le 
abonen las rentas vencidas desde !a úl
tima fecha, y de ninguna manera las 
producidas durante al secuestro, como 
en la demanda se solicita: 

Considerando que en tal concepto, y 
con sujuecion á las reglas establecidas 
en la Real orden de 24 de diciembre de 
1839, se practicó la correspondiente li
quidación, que, aprobada como lo fué 
por el Barón, no debe repetirse hoy se
gún pretende su hijo: 

Considerando que tampoco es estima
ble su demanda en la parte relativa á 
las rentas anteriores al secuestro, de que 
supone haberse apoderado la Hacienda» 
porque ni en el espediente instructivo ni 
en las actuaciones do este pleito hay 
prueba alguna que justifique semejante 
pretensión: 

Y considerando, finalmente, que no 
habiendo de percibir el recurrente can
tidad alguna por los conceptos indi
cados, la compensación que en último 
término propone, reconociéndose deudor 
al Estado de varias sumas procedentes 
de pensiones de censos, no puede tener 
cabida porque falla la base sobre que 
debiera recaer; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del CoDsejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega. Presidente; 
don José Caveda, don José Antonio de 
Olañela, don Antonio Escudero, don Juan 
José Martínez de Espinosa, don Antero 
de Echarri, don Francisco de Cárdenas, 
don Pablo Jiménez de Palacio, don Jos 
Sánchez Ocaüa, don Lorenzo Nicolás 
Quintana y don Tomás Retorlillo, 

Vengo en absolver de la demanda á la 
Administración, y en confirmar la Real 
orden impugnada. 

Dado en Palacio veintidós de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
interior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos ¿ que se refiere; que se una 
& los mismos, se notifique en forma á las 
Partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. * 

Madrid 5 de noviembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo. 

GOBIERNO DR LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gob ierno.—Negociado 1.° 

El dia dia 14 del corriente se encon
tró en el término de Oaganzo de Arriba 
una vaca, de pelo castaño, con un cordel 
atado á las astas. 

Lo que se anuncia en este Boletín O fi
nal, para que llegué á conocimiento de 
su dueño y pueda reclinarla al Alcalde 
de dicho pueblo. 

Madrid 21 de noviembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Car los Marfori . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 16 del 
actual para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio a dofla Bárbara Gebelli y Pa« 
mies, hija de don Miguel, soldado del ba
tallón franco de Cataluña, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á nolicia de la 
interesada. 

Madrid 21 de noviembre de 1866. 
El Gobernadort 

GArlos Marfori. 
— — ^ — — — — — i — — B B g — — 

QUINTA SECCIÓN. 
: 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de I03 s e 
ñores don Mías y don Martin Garcia y 
García, doña María Sandalia del Acebal 
y Arratia, doña María Caballero y Ro
dríguez, doña Josefa Fernandez y Vigil 
y doña María Aurora Toldiy Lozano, se 
les invita por el presente para que en 
el término de ocho dias se personen en 
el negociado de Hipotecas de esta Ad
ministración, sita en la calle de Procu
radores, núm. 9 moderno, cuarto prin
cipal, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las que la excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia, sa
ca á pública subasta el suministro de aceite 
para los establecimientos deque está encar
gada. 

1.» El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha 
de 1867, lodo el aceite que necesiten 
los establecimientos, sin limitación algu
na; advirtiendo que si la referida apro
bación recayere antes del 31 de diciem
bre próximo, no podrá tener principio el 
contrato hasta 1.° de enero. 

2.a El aceite ha de ser precisamen
te de la mejor calidad y bueu gusto, 
de Andalucía, claro y sin turbios, debién
dole conducir el contratista á los esta
blecimientos libre de lodo gasto. Si ca
reciese de alguno de estos requisitos, no 

se recibirá en los establecimientos res . 
pectivos,procediéodose á comprar dicho 
artículo por cuenta del contratista, si 
este no b presenta con las circunstan
cias anudadas á la hora que el Direc
tor le deigne. 

3 . a fervirá de tipo para la subasta 
el precii de 7 escudos 400 milésimas 
cada arnba, no admitiéndose proposición 
que esoela del mismo. 

4 . a íl pago se verificará en los es
tablecimientos respecii vos por mensuali
dades vtncidas. 

5 . a Las proposiciones se presenta
rán en (liegos cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso de que re
sultasen dos ó mas iguales, siendo las 
mas ventajosa, se abrirá de nuevo licita
ción verbal entre sus autores, por e! tiem
po que el señor Presidente determine. 

6 / Para tomar parte en la subasta 
acred taran los lidiadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1522 escudos; t e r m i n a d a 
que s\i la subasta, se devolverán las 
cartas de depósito á lodos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas, que
dando la del mejor postor en poder de 
la J u n a como fianza provisional. 

7 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación superior y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja 
general de Depósitos hasta la cantidad 
de 2644 escudos. 

8 . a El depósito á que se refiere la 
condición anterior, asi como la de carác
ter provisional, responderá de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
a la Beneficencia el contratista por la 
falta de cumplimiento del pliego de con
diciones, con arreglo á la ley y reglamen
to de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 y 26 de setiembre último. 

9 / El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación superior. 

10. Los gastos de subasta, escritu
ra, papel, copias y demás serán de cuen
ta del conlralisla. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 
17 de diciembre próximo, á las dos de 
la tarde, en el sitio de costumbre, en el 
Gobierno civil de la provincia, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor civil ó persona que se sirva delegar. 

Madrid 17 de noviembre de 1866. — 
El Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N vecino de , que vi
ve , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficia
les para sacar á pública subastad sumi
nistro de aceite á los establecimientos 
que dependen de la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia, se compromete 
á s u m i n i s t r a r dicho articulo con estricta 
sujeción al indicado pliego de condicio
nes y al precio de cada arroba (aquí 
la cantidad en letra). 

(Fecha y firma.) 

na, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente de fábrica 
y hierro para el rio Andaráx, en la car
retera de primer orden de las Correderas 
á Almería, cuyo total presupuesto es de 
129.992 escudos 206 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras púdicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería, ante el Go
bernador do la provincia-, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuntó modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garanlia para lomar parte en esta subas
ta será de 6400 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y «n los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada ¿liego el documen
to que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es-
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no ba
jen de 100 escudos. « 

Madrid 23 de octubre de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puen
te de fábrica y hieri^para el rio Anda
ráx, en la carretera de primer orden de 
las Correderas á Almona, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los esprc-
sadosrequisitos y condiciones por la can
tidad de 

- A .¡ai la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese delerminadamenle la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS* 

Rectificación. 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 5 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su maña-

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por providencia del limo, señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, refrendada del Escribano nume
rario del mismo Juzgado don Pablo Gar-
gantiel, se sacan á la venta en subasta 



pública, todos ó cualesquiera de los efec-
tosqueseespresan á' continuación,que 
sean suficientes á cubrir la responsabili
dad por que se hace la venta. 

Una máquina de doble presión, tasada 
en 9000 reales. 

Una prensa de hierro, en 3000. 
"Veinte pares de cajas con ?na corres

pondientes chivaletes, 500. 
Cien arrobas de fundiciones de nueve 

y catorce 10.000; 
Varias titulares y letras grandes de 

carteles, 2000. 
Cuatro ramas de hierro, 280. 
Doce rodillos con sus armaduras, fun

didos, entran con la maquinaria 
Doce cuñas y tablas de mojar papel, 

y de levantar formas, 200. 
Total 24.780. 
Cuyos efectos estarán de manifiesto en 

el depósito hasta el dia de la subasta, 
la cual ha de verificarse el dia 26 del 
actual, y horádelas doce de su mañana, 
en los estrados del Juzgado, sito en la 
calle déla Magdalena, número 15, piso 
principal. 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
El Escribano, Pablo^Gar2¡anliel.—949. 

Juzgado da primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, fecba 14 de los corrientes, dicta 
en los autos ejecutivos á instancia de los 
herederos de don Gabriel Pastor, repre
sentados por el Procurador don Manuel 
de Elias, contra don Yicente Sanz, sobre 
pago de maravedís, se manda anunciar 
la venta en pública subasta do varias 
fincas rústicas sitas en término de Ara-
vaca, cuyos precios, cabidas, lindes y 
y demás circunstancias se encuentran en 
los referidos autos, que se hallan de ma
nifiesto en la escribanía del actuario, ca
lle de la Concepción Gerónima, núm. 19, 
cuarto segundo de la derecha, y en el 
edicto librado para el Juzgado de Naval-
carnero, habiendo señalado para el re
mate el dia 14 de diciembre próximo, á 
las once doras de su j a n a n a , en los res
pectivos Juzgados de esta capital, y el de 
Navalcarnero. 

Madrid 16 de noviembre de 1866.— 
Vicente Castañeda.—948. 

RECTIFICACIÓN. 
En el anuncio-providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
pital, llamando á los que se crean con 
derecho á los bienes de don Victor Gue-
suraga y González, inserto en el Boletín 
correspondiente al 9 del corriente, se 
equivocó el nombre de dicho señor, po
niéndole Vicente. 

Lo que sa anuncia para los efectos 
correspondientes. 

en la provincia de Madrid,Me donde dista 
siete leguas y cuatro de la cabua de 
partido, que lo es Navalcarnero, á dos 
leguas de la estación del ferr>-car?l del 
Norte, se anuncia su vacante con a do
tación de 8500 rs. pagados por rimes-
tres vencidos, en esta forma: 2920de los 
fondos municipales por la asisteicia á 
pobres y los 5520 por igualas con l»s ve
cinos, siendo de cuenta del profes<r las 
sangrías y estracion de muelas yqoadan-
do á su favor los partos, golpes de nano 
aturada, enfermedades sifilíticas, ydán-
dole casa gratuita. 

Asimismo y por si no hubiese quien 
optase á la plaza antes mencionad!, se 
anuncia también pata cirujano con la do* 
lación en los mismos términos que U an
terior de 7000 rs., con la obligación ade
más do la rasura y con la dotación de 
6000, sin la antedicha obligación di la 
rasura. 

Los aspirantes á dichas plazas dirigi
rán sus solicitudes competentemente do
cumentadas al Presidente del Ayunta
miento en el preciso término de un mes, 
todo con arreglo al Real decreto de 9 
de noviembre de 1864. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de ios señores profesores. 

Navalagamella y noviembre 7 de 
1866.—El Alcalde. Santiago Saez.—El 
Secretario del Ayuntamiento, José Se
gundo Rodriguez. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
Administración Patrimonial del Real sitio 

San Fernando. 

lebrará en la oficina de esta Administra
ción, á la una de ta larde del 26 del ac
tual, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en dicha oficina 
para conocimiento de los lidiadores. 

San Fernando 20 de noviembre de 
1866.—Juan Casani.—946. 

LA AFORTUNADA. 
Sociedad Especial Minera.—Mina Rara Casua

lidad. 

La Junta directiva, competentemente 
autorizada por la superioridad, cita á 
junta general eslraordinaria de señores 
accionistas el dia 50 del corriente, á las 
siete de la noche en la calle de Capella
nes, número 10, piso bajo, para .tratar 
sobro transacion del denuncio y reforma 
del art. 11, capítulo 5.° del reglamento 
social. 

Madrid 20 de noviembre de 1866.— 
P. A.—El Contador Secretario, Y. Fau-
re.—945. 

En subasta extrajudicial y á voluntad 
de sus dueños, se vende una casa en la 
ciudad de Alcalá de llenares, calle de 
Escritorios, señalada con el número 5; se 
halla libre de toda carga, y consta de 
piso bajo y principal, con corrales y 
jardín, todo en buen estado; se halla ta
sada en 55.500 rs. 

El remate tendrá efecto el 16 de di 
ciembre próximo, á las once de su ma
ñana, ante el Notario don Gregoiio Aza-
ña, en su casa habitación, calle Nueva, 
número 10.—944. 

do 

Se arriendan en pública subasta las 
tierras labrantías de regadío de esta 
Real Posesión tituladas Rasos de las Pi
las y de Entreaguas con su Madre Vieja, 
cuyo doble'y simultáneo remate tendrá 
lugar á la una de la tarde del dia 50 del 
corriente mes en la Administración gene
ral de la Real Casa y Patrimonio, y en 
la de este Real sitio. 

A la una y media de la tarde del cita
do dia 50, tendrá igualmente tugaren las 
espresadas oficinas la doble y simultánea 
subasta para el arriendo de las tierras 
de regadío de este Real sitio, titulada* 
Entrehuertas y Plan bajo de Casaque-
mada con su arbolado frutal. 

Los pliegos de condiciones para las 
referidas subastas, se hallan de manifies
to cu las citadas Administraciones para 
conocimiento de los lidiadores. 

San Fernando 20 de noviembre de 
1866.—Juan Casani.—947. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Por renuncia del que desempeñaba la 
plaza de cirujano titular de esta villa, ha 
quedado vacante dicha plaza; en su vir
tud, habiéndose acordado la creación de 
médico-cirujano para esta villa de "Na
valagamella, población de 120 vecinos, 

Se arriendan en pública subasta y por 
el orden que se espresao los pastos y 
fincas siguientes do esta Real Posesión. 

Pastos do invernada. 

Del Soto de Galapagar, Aguas Negras 
y Tarrical. 

Del Soto de los Jaraíces. 
De las Alamedas del Gorrión, Molini

llos y Vado. 
Cantera y fábrica de yeso. 
Tierra de regadío. Cornejales del Vi-

Obras q u e so h a l l a n d e v e n t a e n la A d 
m i n i s t r a d o n d e l «Bo le t ín Oficial», 
Corredera Baja d e San P a b l o , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacionaly revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de" 20 
tomos eu folio y comprende desde el 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, trestomosá 15, 45 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8. 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, un tomo, 12. 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz, por el mismo autor, ua fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°, 12. 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 

La Recopilación del Notariado, £ 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu to
mo en 4.° de 720 piginas y 38 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 36. 

Dios ye//wm£>re,pordon KugenioGar-
cía Ruiz, un tomo en 4.° mayor, 30 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, coma 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo a u 
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don Jasé María 
Orense, un folleto, 4. 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor, un folleto, 2. 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariano Fresneda, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1862, 
escrito por Gastelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 1836, 
por don Alejandro Gómez, un folleto, 3 , 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2. 

Consideraciones sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y un dia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4. 

¿Qué es el progresismo? por don San
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2 . 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos i.° y 2.°, 
4 rs. tomo, 8 . 

La Gola de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.°, 4. 

Poesías joco-saliricas, por don Vic
toriano Martínez Múller, un tomo en 
4 . ° / 1 2 r s . 

El Cantor del Pueblo, por don Luis 
Blanc, un tomo en 4.°, 14. 

El Libro del Pueblo, por don Manuel 
Enao y Muñoz, un tomo en 4.°, 20. 

Carta á los presbiterosespañoles, por 
don Antonio Aguayo, un folleto, 4 . 

El Siglo XIX en el patíbulo, ó s e a 
reflexiones sobre la pena de muerte, un 
folleto, 4 . 

E n prensa. > 

8.°. 12. 
Privilegios de Industria y de Marca; 

colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 4826 
hasta la fecha, un folleto, 8. 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
vero. J por Heal orden de 17 de agosto de 1861, 

El remate por pujas á la llana se ce- I un folleto, I . 

Tratado histórico y dogmático de la 
verdadera religión, c n la refutación de 
los errores que han intentado combatir
la en diferentes siglos, por el abate' 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis XV, etc. e tc . , traducida del 
fancés por varios sacerdotes, y dedi
cada á S. M. el Rey: consta de 8 to
mos en 4.° Van publicados 5 tomos, y 
está en prensa el ü.°: á 30 rs. tomo. 

ESTADOS D E SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos inserto» 
en el Boletín de 19 de junio último. 

E D I T O R . D . JUAN A H T O Í I I O G A B C I A . 

I m p r o D ta d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
M A L M I D : 4SG6. 


